
RESOLUCION DE CONCEJO NRO. 137 - GADMLA - 2016

El Pleno del Concejo, del G obierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal de Lago Agrio,

Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y D escentralización.- Al Concejo M unicipal le corresponde: 
Una vez sancionado y aprobado el p resupuesto , sólo podrá ser 
reformado por alguno de los siguiente medios: traspasos,
suplem entos y reducciones de crédito. E stas operaciones se 
efectuarán de conform idad con lo previsto en las siguientes secciones 
de este Código;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y D escentralización.- Egresos.- No se podrá efectuar 
n ingún egreso sino con cargo al presupuesto  del ejercicio vigente;

Que, la  Ingeniera Elena Abril, D irectora de Gestión Económica y 
Financiera encargada de la M unicipalidad del cantón Lago Agrio, remite 
al señor Alcalde el oficio N° 0122- GEF-2016, en el que ad ju n ta  los 
justificativos de la tercera  reform a al p resupuesto  2016, m ediante 
suplem ento de Crédito N° 02 por el valor de $ 1 ’ 214.027,49, en el cual 
se detallan los increm entos por asignaciones del 2do Lugar del Premio 
Verde ( Banco de Desarrollo del Ecuador), Crédito p a ra  la Actualización 
del Catastro Urbano de Nueva Loja y de las Cabeceras Parroquiales 
Santa Cecilia, Jam belí, General Farfán, Dureno, Pacayacu, El Eno y 10 de 
Agosto del cantón  Lago Agrio, Provincia de Sucum bíos, Convenio REPSOL 
-GADMLA (Construcción Piscina de H idroterapia -  Centro Atención Adulto 
Mayor). Increm ento del IVA al 14% por aplicación de la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de C orresponsabilidad Ciudadana; que perm iten financiar 
las actividades de los proyectos m encionados y la  diferencia del IVA;

Que, esta  reform a fue p u esta  a  consideración del Seno del Concejo. Se 
ad jun ta  a  este oficio los justificativos de la te rcera  reform a al 
presupuesto  del año 2016 en función de los ingresos y gastos. Así como 
el cuadro de detalle de la reform a que consta  la partida, denom inación, 
p resupuesto  inicial, suplem ento de créditos y p resupuesto  codificado, 
docum ento suscrito  por el Jefe de Presupuesto encargado C esar Orellana 
y D irectora de Gestión Económica y Financiera encargada Ingeniera 
Elena Abril;

Que, en el Tercer Punto del orden del día, de la sesión Ordinaria, del uno de julio 
del dos mil dieciséis, tal como consta en el acta de esta sesión: Conocimiento, 
análisis y aprobación sobre 3ra Reforma al Presupuesto 2016, mediante 
Suplemento de Crédito N° 02 por el valor de $ 1'214.027,49, remitido con 
oficio N° 0122-GEF-2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera 
(E) GADMLA;

C O N S I D E R A N D O :
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Que, luego del análisis del referido oficio, los señores Concejales, Concejalas y el 
señor alcalde, ante moción presentada, en uso legal de sus atribuciones, por 
Unanimidad,

R E S U E L V E N :

Aprobar la tercera reforma al Presupuesto 2016, mediante Suplemento de 
Crédito N° 02 por el valor de $ 1'214.027,49, remitido con oficio N° 0122-GEF-
2016, de la Directora de Gestión Económica y Financiera (E) GADMLA.---------
-LO CERTIFICO.-

Nueva Loja julio 01, 2016
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